
 
 
 
 
 
 

 
 

Donostia - San Sebastian, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ 
Tfno. 945 01 92 01– Fax 945 01 91 92 – E-mail: dirsalud-san@ej-gv.es 

OSASUN ETA KONTSUMO  
SAILA 
Osasun Sailburuordetza 
Osasun Publikoko Zuzendaritza 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD  
Y CONSUMO 
Viceconsejería de Sanidad 
Dirección de Salud Pública 

NUEVO CALENDARIO VACUNAL INFANTIL DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO (2013) 

 

El Departamento de Sanidad y Consumo del Gobierno Vasco ha aprobado los 

siguientes cambios en el calendario vacunal infantil para el año 2013: 

 

1. Eliminar la vacunación universal con vacuna BCG y sustituirla por una 
vacunación en los grupos de población de más riesgo.  

 

Esta medida se toma en base al descenso paulatino de la enfermedad en Euskadi  en 

los últimos años. Además, el programa de control de la enfermedad que funciona de 

forma satisfactoria en Euskadi se ha evaluado y redefinido este mismo año. 

Asimismo, la CAPV es la única comunidad autónoma que mantenía esta vacuna en el 

calendario y la mayoría de los países de la unión europea tampoco la tienen 

actualmente incluida en los calendarios de vacunación infantil. Por lo tanto, hay una 

necesidad de armonizar la situación de esta vacuna con la existente en otras CCAA y 

con Europa.  

Por ello, el Departamento de Sanidad y Consumo va a establecer, a partir del 1 de 

enero de 2013,  una nueva estrategia de vacunación basada en la inmunización con 

BCG sólo a grupos de riesgo, definiendo cuáles deben ser estos grupos prioritarios de 

vacunación y la estrategia a llevar a cabo.  

 

2. Introducir la vacuna conjugada frente al neumococo en el calendario vacunal 
infantil de la CAPV. 

 

Las nuevas vacunas conjugadas antineumocócicas autorizadas desde 2009, 

especialmente la nueva vacuna 13 valente (PnC13), contiene los polisacáridos 

correspondientes a diferentes tipos de S. pneumoniae (1, 3, 4, 5, 6A, 6B, 7F, 9V, 14, 

18C, 19A, 19F y 23F) que en Europa cubrirían alrededor del 70% de los serotipos de 
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neumococo causantes de la enfermedad invasiva por neumococo en menores de 5 

años. Según información  disponibles de nuestro medio, estos datos se pueden 

también aplicar a Euskadi, donde se estima que al menos el 63,3% de las cepas de 

neumococo en <5 años estarían cubiertas por la nueva vacuna PnC13, en la 

población ≥5 años la cobertura sería del 67,9% y del 67,3% en población general. 

Además, se trata de una vacuna muy segura y eficaz. 

 

Actualmente 45 países tienen incluidas en el calendario vacunal infantil alguna de las 

vacunas antineumocócicas conjugadas existentes. En Europa, hay 22 países de un 

total de 32 que tienen la vacuna conjugada antineumocócica recomendada en 

calendario vacunal infantil, aunque con esquemas vacunales diferentes. Entre ellos 

Alemania, Austria, Bélgica, Finlandia, Francia, Holanda, Irlanda, Italia, Luxemburgo, 

Noruega, Reino Unido o Suecia.  

 

Aunque actualmente la vacunación antineumocócica conjugada en la CAPV en recién 

nacidos no está incluida en el calendario vacunal que recomienda el Departamento de 

Sanidad y Consumo, las estimaciones sobre venta de vacunas conjugadas 

antineumocócicas en farmacias sitúan la cobertura real de esta vacuna en torno al 60-

70% de la población infantil de la CAPV. Esta situación se traduce en un descontrol 

desde el punto de vista de Salud Pública y de profunda inequidad desde el punto de 

vista social. El Departamento de Sanidad y Consumo considera que la introducción de 

la vacuna antineumocócica conjugada en el calendario vacunal infantil permitirá 

corregir ambas situaciones y mejorará el control de la vacunación y el impacto de la 

misma.  

La nueva vacuna antineumocócica se aplicará a los recién nacidos que nazcan a 

partir del 1 de enero de 2013.  

 

3. Finalización de la  vacunación frente a la hepatitis B a los 13 años. 
 
Esta vacunación se había mantenido desde el año 2000 para completar las cohortes 

que no fueron vacunadas frente a hepatitis B en el primer año de vida. Actualmente 

todas estas cohortes han sido vacunadas frente a la hepatitis B en los centros 
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escolares hasta el curso escolar 2011-2012. No obstante, para aquellos niños y niñas 

que no hayan podido ser vacunados hasta el momento, se les recomendará y 

ofrecerá la vacuna a través de los centros escolares o en los centros de salud. 

 

 

Calendario Vacunal Infantil recomendado para la CAPV. Año 2013. 
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1 Solo población no vacunada o que no haya pasado la enfermedad 
2 2ª dosis al mes y 3ª dosis a los 6 meses de la primera. 
3 Se recomienda una dosis de recuerdo a los 65 años de edad. 

 

 

 

Vitoria-Gasteiz a 21 de noviembre de 2012. 
DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA 

 


